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En atención al escrito proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia, 

el cual obra en el anexo 20 del expediente digital, encuentra este Despacho que la única 

medida que se decretó en el presente proceso fue el embargo y retención de la quinta 
parte del excedente del salario mínimo que devengaba la ejecutada en la Institución 

Educativa CASD Hermógenes de la Secretaría de Educación Municipal de Armenia, misma 

medida que se les dejó a disposición de dicha ofician mediante oficio 2130 de agosto 30 

de 2020. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales líbrese y envíese un oficio 
informando lo anterior al Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia. 

 

Adicionalmente, encuentra este Juzgado que el radicado del proceso al cual el 

secuestre, señor Pedro Pablo Flórez López está presentando los informes para el proceso 

No. 2019-164 que se adelanta en este Despacho y no el 2019-018 como lo estipula en los 

informes, por lo tanto, se le insta para que continue presentando los informes bajo el 

radicado correcto con el fin de evitar futuras confusiones. 
 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia, líbrese el oficio correspondiente dirigido al secuestre informándole lo enunciado 

en el párrafo anterior. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 16 

Fecha de notificación por estado 02/02/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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